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INICIATIVA QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY FEDERAL DE 
PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA, EN MATERIA DE NO REDUCCIÓN DE 
LOS PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS DIRIGIDOS A LA ATENCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, A CARGO DEL DIPUTADO FERNANDO JORGE CASTRO TRENTI, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

El que suscribe, diputado Fernando Jorge Castro Trenti, integrante del Grupo Parlamentario 
de Morena de la LXVI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en 
los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así 
como 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno 
la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman diversas disposiciones 
de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, LFPRH, en materia de no 
reducción de los programas presupuestarios dirigidos a la atención de niñas, niños y 
adolescentes, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos 

En México, la población de niñas, niños y adolescentes representa un sector fundamental 
para el presente y futuro del país. Según datos del Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (Inegi), en 2022, en el país residían 36.3 millones de personas de 0 a 17 años, lo que 
representa 28.1 por ciento de la población total. De ellas, 51.8 por ciento son niños y 48.2 por 
ciento niñas1 . 

A pesar de su importancia, durante muchos años, las niñas, niños y adolescentes en México 
han enfrentado grandes desafíos: 

• De acuerdo a datos del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(Coneval), 45.8 por ciento de la población de 0 a 17 años se encontraba en situación de 
pobreza en 2022, lo que representa aproximadamente 17 millones de niñas, niños y 
adolescentes. De ellos, 3.7 millones (10 por ciento) vivían en pobreza extrema.2 

• En 2020 se registró que más de la mitad (58 por ciento) de las personas de 0 a 17 años en 
el país presentaban carencia al acceso a la seguridad social, lo que limita su acceso a 
servicios de salud, esto conforme a las cifras que publicó Coneval en la Medición de la 
pobreza 2018-2020.3 

• 1 de cada 5 niños y niñas pequeños en México vive con desnutrición o sobrepeso 
(UNICEF, siglas en inglés del Fondo para la Infancia de Naciones Unidas).4 

• 3.7 millones de niños y adolescentes de entre 5 y 17 años trabajan, lo que pone en riesgo 
su desarrollo físico y emocional. La población infantil en situación de trabajo se divide de la 
siguiente manera: 1.8 millones (6.4 por ciento) de niñas, niños y adolescentes realizan 
alguna ocupación no permitida, 318 mil combinan la ocupación no permitida y los 
quehaceres domésticos en condiciones no adecuadas y 1.6 millones (5.6 por ciento) 
realizan solo quehaceres domésticos en condiciones no adecuadas (Inegi, 2023).5 
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Estos datos evidencian los retos que aún persisten en el bienestar de las nuevas 
generaciones, pues a pesar de los avances en políticas sociales, sigue existiendo una brecha 
profunda que margina a millones de niñas, niños y adolescentes, limitando sus 
oportunidades desde una edad temprana y perpetuando ciclos de pobreza y desigualdad. 

Es necesario destacar que la inversión en la infancia tiene un impacto directo en el 
desarrollo económico y social de un país. Diversos estudios como el elaborado por el Premio 
Nobel de Economía, James Heckman, han demostrado que, por cada dólar invertido en la 
primera infancia, el retorno económico puede ser de hasta 17 dólares6 . Asimismo, 
organismos internacionales como la UNICEF han recomendado a México incrementar la 
inversión en la infancia y adolescencia, señalando que “la inversión debe hacerse con un 
enfoque equitativo, aspirando a llegar a todos los niños y niñas para que nadie se quede 
atrás y para eliminar las desigualdades existentes”7 . La Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos, por su parte, ha enfatizado que los países que invierten más en 
infancia tienen mejores indicadores de desarrollo a largo plazo. 

A partir de la reforma constitucional de junio de 2011, se establece en el artículo 1o. el 
reconocimiento universal en México de los derechos humanos dispuestos en ella y en los 
tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano para todas las personas, 
incluyendo las niñas, niños y adolescentes. En la misma reforma se incluyó en el artículo 29 
que diversos derechos, entre ellos los derechos de la niñez, no podrán ser suspendidos ni 
restringidos en los supuestos que este artículo señala, es decir, en los casos de invasión, 
perturbación grave de la paz pública, o de cualquier otro que ponga a la sociedad en grave 
peligro o conflicto. 

Con dicha reforma, la Convención de los Derechos del Niño (CDN) ratificada por México en 
1990, adquirió rango constitucional, siendo tal instrumento internacional vinculante para 
nuestro país, el cual estipula que México como Estado parte debe adoptar “todas las 
medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos 
reconocidos en la presente Convención” (CDN, artículo 4). En particular, en lo que respecta a 
los derechos económicos, sociales y culturales, como lo son la salud, la educación, la 
vivienda y la alimentación, los Estados parte deben adoptar estas medidas “hasta el máximo 
de los recursos de que dispongan” (CDN, artículo 4). 

Aunque México ha creado su Sistema de Protección Integral de Derechos más de 25 años 
después que los países que iniciaron estos procedimientos, como lo es el caso de Brasil, 
nuestro país tiene el marco legal más sólido de la actualidad, y el diseño institucional de un 
sistema de protección integral con el más alto nivel de decisión política, lo cual le da amplias 
posibilidades de implementación a la Convención de los Derechos del Niño8 , además de 
generar información relevante para medir situaciones, generar indicadores y poder 
establecer metas numéricas que pueden ayudar a los gobiernos federal, estatales y 
municipales, a definir las tareas necesarias para el cumplimiento de los 25 objetivos 
propuestos a partir de los derechos reconocidos en la Ley General de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, y los cuales están agrupados conforme a los 4 dominios utilizados a 
nivel internacional por UNICEF9 : 
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• Supervivencia; 

• Desarrollo; 

• Protección; y 

• Participación. 

En los últimos 12 años, México ha invertido un promedio anual de 3.3 por ciento del PIB en 
acciones y programas que benefician a la infancia y adolescencia; este nivel de inversión 
está por debajo de la media regional de 5 por ciento y significativamente menor a algunos 
países como Argentina y República Dominicana que han destinado 7.5 y 5.7 por ciento en 
2023, respectivamente.10 De ahí que el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(UNICEF), ha elaborado las siguientes propuestas de mejora para nuestro país11 : 

1) Para la universalización de la atención integral niñas y niños menores de 5 años, grupo 
históricamente rezagado en términos de inversión, se recomienda pasar de 0.5 por ciento 
del producto interno bruto (PIB) a 1.2 por ciento como mínimo. Para ello se deberá innovar 
en la creación de un programa presupuestario de financiamiento tripartito (gobierno, 
iniciativa privada y familias) que garantice servicios de calidad. Asimismo, se debe fortalecer 
el Programa de Expansión de la Educación Inicial y aquellos programas que provean 
servicios de salud a niños y niñas en primera infancia, incluyendo vacunación, salud y 
nutrición. 

2) Para lograr la inclusión universal y mejora de los aprendizajes en educación básica y 
media, es imprescindible que la inversión pública (federal y estatal) incremente de manera 
significativa de 4.4 por ciento del PIB a 6 por ciento, en línea con estándares internacionales 
e idealmente llegar a 8 por ciento establecido en la Ley General de Educación. Así, se podrá 
asignar una mayor inversión para la provisión de educación de calidad no sólo en el ámbito 
curricular sino en infraestructura escolar y en el aseguramiento de espacios libres de 
violencia. La inversión debe hacerse con un enfoque equitativo, aspirando a llegar a todos 
los niños y niñas para que nadie se quede atrás y para eliminar las desigualdades existentes 
con base en condiciones de pobreza, discapacidad, pertenencia a una población indígena, 
situación de migración o ubicación geográfica. De hecho, UNICEF recomienda que por lo 
menos 20 por ciento del gasto público en educación se asigne a las niñas, niños y 
adolescentes más pobres. 

3) Como parte de las acciones para alcanzar la universalización de la protección social para 
menores de 18 años, será de suma relevancia la universalización del acceso a las Becas de 
Educación Básica para el Bienestar Benito Juárez y así garantizar la cobertura de 
aproximadamente 15.7 millones de niñas y niños que aún no están cubiertos. Para ello se 
requiere una inversión de 0.48 por ciento del producto interno bruto, es decir, 
aproximadamente 137.8 mil millones de pesos adicional a lo que se invierte actualmente. 
Además, será importante complementar las becas con servicios de alimentación escolar y 
apoyos pedagógicos adicionales para estudiantes con rezagos educativos. 
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4) En el ámbito de la alimentación saludable desde el embarazo hasta los 18 años, frente a 
los descomunales costos de la obesidad infantil y la oportunidad de implementar 
numerosas medidas en su mayoría costo-efectivas y con altos retornos de inversión, se 
recomienda adoptar un plan de prevención y manejo de la mala nutrición/obesidad con 
particular atención en la infancia y adolescencia, que se respalde en un programa 
presupuestario abarcando todas las actividades requeridas. 

5) Para garantizar protección universal frente al abuso, el abandono y la violencia a las NNA, 
México cuenta en la actualidad con instituciones como la Procuraduría Federal de 
Protección de NNA y sus respectivas procuradurías estatales que juegan un rol fundamental 
en la restitución de derechos para las niñas, niños y adolescentes y cuyas capacidades están 
rebasadas. Para fortalecerlas se requiere de un incremento de por lo menos 3 528 millones 
en la inversión actual. 

En 2012 el Estado mexicano creó el Anexo Transversal “Recursos para la atención de niñas, 
niños y adolescentes” (ahora Anexo 18), en cumplimiento con la incorporación del interés 
superior de la niñez; es en este Anexo donde se pueden observar los recursos asignados a 
programas y acciones destinados a este sector de la población. Su establecimiento 
responde a una serie de compromisos internacionales y desarrollos legislativos nacionales 
orientados a garantizar los derechos de la infancia y la adolescencia. 

• Convención sobre los Derechos del Niño (CDN). Este tratado internacional, adoptado por 
la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989, establece en el 
artículo 4 que los Estados parte deben adoptar todas las medidas administrativas, 
legislativas y de otra índole para dar efectividad a los derechos reconocidos en la 
Convención. Asimismo, señala que, en lo que respecta a los derechos económicos, sociales y 
culturales, los Estados deberán adoptar dichas medidas hasta el máximo de los recursos de 
que dispongan.12 

• México ratificó la CDN el 21 de septiembre de 1990, comprometiéndose a asignar los 
recursos necesarios para implementar las medidas que garanticen los derechos de la 
población menor de 18 años.13 

Desde 2020, UNICEF comenzó a realizar análisis anuales de la inversión en infancia y 
adolescencia, presentados ante la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia y la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados14 . Para el caso del 
Presupuesto de Egresos de la Federación de 2025, 10.95 por ciento del gasto público será 
destinado a la atención de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

 



 

 
 

Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  
Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

En el ejercicio fiscal 2023, conforme a los presupuestos de las entidades federativas, el 
porcentaje promedio destinado a los programas de atención niñas, niños y adolescentes, y 
desagregado por dominios fue el siguiente15 : 

• 0.96 por ciento al derecho de niñas, niños y adolescentes a la participación. Esta cifra casi 
refleja una inversión nula en el fomento de la participación activa y significativa de esta 
población. 

• 5.72 por ciento al dominio de protección. Este dominio engloba el derecho a una vida 
libre de violencia y explotación contra la niñez, así como programas para la atención a la 
niñez migrante y la prevención del trabajo infantil. 

• 6.11 por ciento al derecho a la salud para niñas, niños y adolescentes, nutrición y al 
desarrollo infantil temprano. Refleja la necesidad de asegurar que los programas 
gubernamentales para la salud cuenten con perspectiva de niñez. 

• 46.56 por ciento al derecho al desarrollo. Este dominio concentra el presupuesto 
destinado a la educación, reducir las brechas de pobreza y espacios de recreación. 

Actualmente, 4 entidades federativas no cuentan con anexos específicos en sus 
Presupuestos de Egresos para la atención de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 
Esto obstaculiza el revisar a detalle cuánto y cómo se está invirtiendo en favor de sus 
derechos: 

• Baja California Sur. 

• Chiapas. 

• Guerrero. 

• Michoacán. 

El presupuesto público es un instrumento jurídico y político que materializa el ejercicio de 
derechos y las obligaciones del Estado. En el caso de la niñez y adolescencia, su asignación y 
evaluación deben responder a los principios de progresividad, suficiencia y efectividad, 
conforme a los tratados internacionales ratificados por México y las disposiciones 
constitucionales en materia de derechos humanos. Sin embargo, la normativa vigente no 
establece un marco obligatorio y permanente para evaluar el gasto público destinado a la 
atención de niñas, niños y adolescentes, desagregada por grupo etario, lo que limita la 
trazabilidad del gasto y su impacto en la garantía efectiva de sus derechos. 

Si bien la LFPRH reconoce la existencia de Anexos Transversales, incluido el Anexo 18 para la 
Atención de Niñas, Niños y Adolescentes, en el artículo 2, fracción III Bis, no precisa los 
criterios que deben regir su evaluación, desagregación y trazabilidad. Esto genera un 
problema normativo, ya que permite que la evaluación del gasto en niñas, niños y 
adolescentes quede sujeta a criterios administrativos discrecionales y cambiantes, sin 
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garantizar la permanencia de una metodología que diferencie los recursos asignados por 
primera infancia, niñez y adolescencia. 

La metodología actualmente utilizada en el Anexo 18 del PEF sí contempla la clasificación 
de los programas presupuestarios por grupo etario, segmentando los recursos en primera 
infancia (0-5 años), niñez (6-11 años) y adolescencia (12-17 años).16 Sin embargo, aunque la 
asignación de los programas sigue esta lógica, la evaluación del impacto y eficiencia del 
gasto no está obligatoriamente desagregada por grupo de edad, lo que representa un vacío 
en la medición de la efectividad del presupuesto asignado a niñas, niños y adolescentes. 
Esta falta de evaluación diferenciada impide conocer si los recursos destinados a cada etapa 
del desarrollo han generado mejoras tangibles o si es necesario realizar ajustes en su 
distribución y aplicación. 

Desde la perspectiva de política pública, la falta de evaluación diferenciada del gasto en 
infancia y adolescencia representa una limitante para la asignación eficiente de recursos. La 
medición de la pobreza multidimensional, utilizada por Coneval, sí permite diferenciar las 
condiciones de vida de niñas, niños y adolescentes por grupo etario, lo que ha permitido 
identificar que la primera infancia sigue siendo el grupo con mayor incidencia de pobreza 
extrema (11.6 por ciento), mientras que la adolescencia ha registrado una reducción de 
pobreza de 40.9 por ciento a 34.4 por ciento entre 2020 y 2022.17 

Sin embargo, el presupuesto destinado a la niñez no cuenta con un análisis similar, lo que 
impide determinar si el gasto ha tenido un impacto real en la reducción de la pobreza 
infantil o si algunos grupos etarios requieren una mayor cantidad de recursos. La falta de 
este análisis conlleva el riesgo de que ciertos sectores de la población infantil queden 
invisibilizados dentro del presupuesto, limitando la efectividad del gasto público en su 
desarrollo. 

La Cámara de Diputados, a través de la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, 
ha promovido desde 2020 el análisis de la inversión en infancia en colaboración con UNICEF, 
lo que ha permitido generar diagnósticos más precisos sobre el gasto en este sector. No 
obstante, estos esfuerzos no tienen carácter obligatorio dentro de la LFPRH, lo que deja su 
continuidad a la voluntad política de cada administración. De manera similar, aunque el 
Anexo 18 ha registrado incrementos presupuestarios en los últimos años,18 la ausencia de 
una evaluación diferenciada impide conocer con certeza si estos aumentos han mejorado 
las condiciones de vida de cada grupo etario o si es necesario redirigir los recursos hacia 
sectores más vulnerables dentro de la población infantil. 

Para corregir esta deficiencia, la reforma propuesta a la LFPRH busca establecer la 
obligatoriedad de evaluar el Anexo 18 de manera desagregada por grupo etario, asegurando 
que los indicadores de impacto se alineen con las necesidades diferenciadas de la niñez y 
adolescencia. Este cambio garantizaría una asignación más eficiente de los recursos, 
permitiendo ajustar el gasto público en función de las realidades de cada sector. Además, 
fortalecería la transparencia y rendición de cuentas, al permitir que los datos sobre la 
inversión en infancia sean accesibles y verificables por la ciudadanía y el Congreso. 
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La evaluación del impacto presupuestario en infancia debe avanzar hacia un esquema 
similar al utilizado en la medición de la pobreza multidimensional, donde se reconoce la 
diferenciación por grupo etario para entender los factores que afectan a cada sector de la 
población. No basta con conocer cuánto se asigna a la infancia y adolescencia en términos 
globales; es necesario saber si estos recursos han sido utilizados de manera estratégica para 
mejorar las condiciones de vida de cada grupo etario. Incorporar este principio en la LFPRH 
permitiría que el gasto en infancia sea no solo transparente, sino también efectivo y 
equitativo, garantizando que el presupuesto público cumpla con su propósito de mejorar el 
bienestar de niñas, niños y adolescentes de manera sustentables. 

En ese sentido, el derecho internacional establece con claridad la obligación de los Estados 
de garantizar un gasto público eficiente y medible para la niñez y adolescencia. La CDN, 
ratificada por México en 1990, establece en su Artículo 4 la obligación de asignar el máximo 
de recursos disponibles para garantizar el ejercicio de los derechos de la infancia. 

En julio 2016, el Comité de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas (Comité DN) emitió 
la Observación General número 19 (CRC/C/GC/19) sobre la elaboración de presupuestos 
públicos para hacer efectivos los derechos del niño. Esta observación ofrece un marco para 
garantizar que los presupuestos públicos contribuyan a la realización de los derechos de la 
infancia, enfatizando la necesidad de asignaciones presupuestarias transparentes y 
específicas para este fin.19 

Asimismo, la Observación General número 20 del Comité DN, enfatiza que la adolescencia 
es una etapa con características y necesidades propias, distintas de la niñez temprana, lo 
que exige una planificación presupuestaria diferenciada (CRC/C/GC/20). Sin embargo, al no 
existir una exigencia legal para desagregar el gasto público en niñas, niños y adolescentes 
por edad, los programas gubernamentales destinados a la adolescencia se diluyen dentro 
del presupuesto general de infancia, lo que impide evaluar si la inversión en este grupo 
etario es suficiente y si responde a sus necesidades específicas. 

En la Reunión Bicameral sobre Derechos de la Niñez y la Adolescencia, que tuvo verificativo 
en el Senado de la República el pasado 25 de febrero de 2025, Luis Pedernera, representante 
del Comité DN, reiteró la necesidad de atender de manera prioritaria las recomendaciones 
25 y 26. Entre los principales puntos señalados, destacó la importancia de reorientar el 
presupuesto con un enfoque en la infancia, y garantizar el derecho de los niños a una vida 
libre de violencia conforme al artículo 19 de la CDN.20 

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible establece, en su Objetivo de Desarrollo 
Sostenible (ODS) 1, la meta 1.2, de reducir, para el año 2030, “al menos a la mitad la 
proporción de hombres, mujeres y niños y niñas de todas las edades que viven en la 
pobreza en todas sus dimensiones con arreglo a las definiciones nacionales”. Asimismo, el 
ODS 4, señala como meta 4.2., “asegurar que todas las niñas y todos los niños tengan acceso 
a servicios de atención y desarrollo en la primera infancia y educación preescolar de calidad, 
a fin de que estén preparados para la enseñanza primaria”, y el ODS 10, en su meta 10.2 insta 
a “potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las personas, 
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independientemente de su edad”, entre otras condiciones, garantizando su inclusión en la 
sociedad.21 

Cada vez más, la rendición de cuentas del sector público centra su atención en la obtención 
de resultados más que en el exclusivo cumplimiento de normas y procedimientos. La 
generación y utilización de información en la administración pública es esencial a fin de 
aumentar la responsabilidad de los actores y mejorar la toma de decisiones respecto al uso 
del dinero público. Un presupuesto basado en evidencia mejora la calidad del gasto público 
y genera congruencia con los objetivos políticos y sociales. De ahí que resulta importante el 
que los tres órdenes de gobierno implementen metodologías que permitan medir los 
resultados de la aplicación de los recursos públicos con base en indicadores estratégicos, 
como lo son el destino e incidencia de los recursos federales en niñas, niños y adolescentes. 

El compromiso con la infancia es una responsabilidad ética y legal, pero también es una 
inversión estratégica para el desarrollo de nuestro país. La garantía de sus derechos y 
oportunidades de crecimiento impactará en la construcción de una sociedad más justa, 
equitativa y próspera para las futuras generaciones, por ello es imperativo que la inversión 
en infancia no solo se mantenga, sino que se fortalezca de manera sostenida en los 
próximos años, asegurando que los ejecutores de gasto público no puedan realizar 
reducciones que afecten los programas o inversiones destinadas al bienestar de niños y 
jóvenes. Además, es necesario que las entidades federativas generen y presenten 
información desagregada sobre el impacto del gasto público en la niñez y adolescencia, 
permitiendo evaluar la efectividad de las políticas públicas y ajustar estrategias conforme a 
las necesidades de eficacia, eficiencia, racionalidad, economía, transparencia y rendición de 
cuentas. 

Es nuestro deber garantizar un presente lleno de oportunidades a las nuevas generaciones, 
porque hoy más que nunca, apostar a ese 28 por ciento de nuestra población, es apostar a 
100 por ciento del futuro del país. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, la siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, en materia de no reducción de los programas 
presupuestarios dirigidos a la atención de niñas, niños y adolescentes 

Artículo Único. Se reforman la fracción III Bis del artículo 2; el inciso v) de la fracción II del 
artículo 41; el párrafo quinto del artículo 58; la fracción I y el párrafo segundo de la fracción II 
del artículo 85; la fracción V del artículo 110; y el párrafo cuarto del artículo 111, todos de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

Artículo 2. Para efectos de esta ley, se entenderá por: 

I. a III. ... 
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III Bis. Anexos Transversales: anexos del Presupuesto donde concurren Programas 
Presupuestarios, componentes de éstos y/o Unidades Responsables, cuyos recursos son 
destinados a obras, acciones y servicios vinculados con el desarrollo de los siguientes 
sectores: Igualdad entre Mujeres y Hombres; Atención de Niñas, Niños y Adolescentes; 
Desarrollo Integral de los Pueblos y Comunidades Indígenas; Desarrollo de los Jóvenes; 
Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable; Programa de 
Ciencia, Tecnología e Innovación; Estrategia Nacional para la Transición Energética y el 
Aprovechamiento Sustentable de la Energía; Atención a Grupos Vulnerables; los Recursos 
para la Mitigación de los efectos del Cambio Climático; y Anticorrupción; 

IV. a LVII. ... 

... 

Artículo 41. El proyecto de Presupuesto de Egresos contendrá: 

I. ... 

II. El proyecto de decreto, los anexos y tomos, los cuales incluirán: 

a) a u) ... 

v) Las previsiones de gasto que correspondan a la Atención de Niñas, Niños y 
Adolescentes; 

w) ... 

III. ... 

... 

Artículo 58. Las adecuaciones presupuestarias se realizarán siempre que permitan un mejor 
cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de las dependencias y entidades, y 
comprenderán: 

I. a III. ... 

... 

... 

... 

No se podrán realizar reducciones a los programas presupuestarios ni a las inversiones 
dirigidas a la Atención de Niñas, Niños y Adolescentes, a la atención de la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres, al Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación; las erogaciones 
correspondientes al Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y Comunidades Indígenas 
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y la Atención a Grupos Vulnerables, salvo en los supuestos establecidos en la presente ley y 
con la opinión de la Cámara de Diputados. 

Artículo 85. Los recursos federales aprobados en el Presupuesto de Egresos para ser 
transferidos a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México se sujetarán a lo siguiente: 

I. Los recursos federales que ejerzan las entidades federativas, los municipios, los órganos 
político-administrativos de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México , así 
como sus respectivas administraciones públicas paraestatales o cualquier ente público de 
carácter local, serán evaluados conforme a las bases establecidas en el artículo 110 de esta 
ley, con base en indicadores estratégicos y de gestión, por instancias técnicas 
independientes de las instituciones que ejerzan dichos recursos, observando los requisitos 
de información correspondientes, y 

II. Las entidades federativas enviarán al Ejecutivo federal, de conformidad con los 
lineamientos y mediante el sistema de información establecido para tal fin por la Secretaría, 
informes sobre el ejercicio, destino y los resultados obtenidos, respecto de los recursos 
federales que les sean transferidos. 

Los informes a los que se refiere esta fracción deberán incluir información sobre la 
incidencia del ejercicio de los recursos de los Fondos de Aportaciones Federales a que se 
refiere el capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal, de manera diferenciada entre mujeres 
y hombres, así como la incidencia en niñas, niños y adolescentes. 

... 

... 

... 

Artículo 110. La Secretaría realizará trimestralmente la evaluación económica de los ingresos 
y egresos en función de los calendarios de presupuesto de las dependencias y entidades. 
Las metas de los programas aprobados serán analizadas y evaluadas por las comisiones 
ordinarias de la Cámara de Diputados. 

... 

... 

La evaluación del desempeño se realizará a través de la verificación del grado de 
cumplimiento de objetivos y metas, con base en indicadores estratégicos y de gestión que 
permitan conocer los resultados de la aplicación de los recursos públicos federales. Para tal 
efecto, las instancias públicas a cargo de la evaluación del desempeño se sujetarán a lo 
siguiente: 
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I. a IV. ... 

V. Las evaluaciones deberán incluir información desagregada por sexo y el perfil etario 
de la población objetivo, beneficiada de los programas. Asimismo, las dependencias y 
entidades deberán presentar resultados con base en indicadores, desagregados por 
sexo y grupos de edad , a fin de que se pueda medir el impacto y la incidencia de los 
programas de manera diferenciada entre mujeres y hombres, así como entre niñas, 
niños y adolescentes, y 

VI. ... 

Artículo 111. La Secretaría verificará periódicamente, al menos cada trimestre, los resultados 
de recaudación y de ejecución de los programas y presupuestos de las dependencias y 
entidades, con base en el sistema de evaluación del desempeño, entre otros, para identificar 
la eficiencia, economía, eficacia, y la calidad en la administración pública federal y el impacto 
social del ejercicio del gasto público, así como aplicar las medidas conducentes. Igual 
obligación y para los mismos fines, tendrán las dependencias, respecto de sus entidades 
coordinadas. 

... 

... 

El sistema de evaluación del desempeño deberá incorporar indicadores específicos que 
permitan evaluar la incidencia de los programas presupuestarios en la igualdad entre 
mujeres y hombres, la erradicación de la violencia de género y de cualquier forma de 
discriminación de género, así como la incidencia en niñas, niños y adolescentes y otros 
grupos de población vulnerables. 

... 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 
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